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RECURSO DE REVISIÓN 

 

EXPEDIENTE: IVAI-REV/835/2018/III  

 

SUJETO OBLIGADO: Ayuntamiento 

de Platón Sánchez, Veracruz 

 

ACTO RECLAMADO: Inconformidad 

con la respuesta 

 

COMISIONADO PONENTE: Arturo 

Mariscal Rodríguez 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y 

CUENTA: Janett Chávez Rosales 

 

Xalapa, de Enríquez, Veracruz a veinte de junio de dos mil 

dieciocho. 

 

De las constancias que obran en autos, se desprenden los 

siguientes: 

 

H E C H O S  

 

I.  El cinco de marzo de dos mil dieciocho, la parte recurrente presentó 

solicitud de información, vía Plataforma Nacional de Transparencia, al 

Ayuntamiento de Platón Sánchez, Veracruz, registrada con el número de 

folio 00546118 en la que requirió: 
... 

Solicito me informe lo siguiente: 
 
1.- Información académica del Ciudadano Francisco Javier Azuara Azuara, 
en específico institución educativa en la que culminó sus estudios 
profesionales, su fecha de titulación y/o el número de cédula profesional. 
2.- Información académica del Ciudadano Elías Vázquez González, en 
específico institución educativa en la que culminó sus estudios 
profesionales, su fecha de titulación y/o el número de cédula profesional. 
 
3.- Información académica del C. LIC. ANTONIO SANTOS DEL ÁNGEL, 
en específico institución educativa en la que culminó sus estudios 
profesionales, su fecha de titulación y/o el número de cédula profesional. 
 
4.- Información académica del C. LIC. SALVADOR NAVA DEL ÁNGEL, en 
específico institución educativa en la que culminó sus estudios 
profesionales, su fecha de titulación y número de cédula profesional. 
 
5.- Información académica del C. LIC. EDER MANUEL NAVA SÁNCHEZ, 
en específico institución educativa en la que culminó sus estudios 
profesionales, su fecha de titulación y número de cédula profesional. 
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6.- Información académica de la C. LIC. FABIOLA YANIN AZUARA NAVA, 
en específico institución educativa en la que culminó sus estudios 
profesionales, su fecha de titulación y número de cédula profesional. 
 
7.- Información académica del C. MVZ. JUAN FLORES ARGÜELLES, en 
específico institución educativa en la que culminó sus estudios 
profesionales, su fecha de titulación y número de cédula profesional. 
 
8.- Información académica del C. C.P. GERMÁN CRUZ CRUZ, en 
específico institución educativa en la que culminó sus estudios 
profesionales, su fecha de titulación y número de cédula profesional. 
… 
 

II. El veinte de marzo de dos mil dieciocho, el sujeto obligado dio 

respuesta a la solicitud de información, vía sistema Infomex-Veracruz. 

 

III. Inconforme con lo anterior, el dos de abril de dos mil dieciocho, vía 

Plataforma Nacional de Transparencia, la parte promovente interpuso el 

presente recurso de revisión. 

 

IV. Por acuerdo de dos de abril de dos mil dieciocho, la comisionada 

presidenta tuvo por presentado el recurso y ordenó remitirlo a la ponencia a 

cargo del comisionado Arturo Mariscal Rodríguez. 

 

V. El dieciocho de abril de dos mil dieciocho, se admitió el recurso de 

revisión, dejándose a disposición del sujeto obligado y del recurrente, las 

constancias que integran el expediente para que en un plazo máximo de 

siete días, manifestaran lo que a su derecho convinieran, sin que dentro del 

término concedido hubieren comparecido las partes.  

 

VI. Por acuerdos dictados el catorce de mayo de dos mil dieciocho, se 

tuvo por presentado a la parte recurrente, con su promoción recibida en la 

Secretaría Auxiliar de este Instituto el veintiséis de abril de dos mil 

dieciocho, teniéndose por desahogada la vista que se le diera con el 

acuerdo de admisión y determinando ampliar el plazo para formular el 

proyecto de resolución. 

 

VII. En virtud de que el medio de impugnación se encontraba 

debidamente sustanciado, el once de junio de dos mil dieciocho, se declaró 

cerrada la instrucción, ordenándose formular el proyecto de resolución. 

 

Seguido el procedimiento en todas sus fases, se presentó el proyecto 

de resolución conforme a las siguientes: 

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. Competencia. El Pleno del Instituto Veracruzano de 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales es competente 
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para conocer y resolver los recursos de revisión, que tienen por objeto 

salvaguardar y garantizar el derecho a la información y la protección de 

datos personales, y que son presentados en contra de las respuestas 

emitidas por el sujeto obligado, así como por las omisiones de las mismas. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 6, 

párrafos segundo y cuarto, apartado A, fracción IV de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, 6 párrafos séptimo, octavo y 

noveno y 67, párrafo segundo fracción IV apartado 4, de la Constitución 

Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 77, 80, fracción II, 

89, 90, fracción XII, 192, 193, 215 y 216 de Ley 875 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz. 

 

SEGUNDA. Requisitos de procedibilidad. Este cuerpo colegiado 

advierte que en el presente recurso de revisión se encuentran satisfechos 

los requisitos formales y substanciales previstos en el artículo 159 de la Ley 

875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que en el mismo se señala: I. El 

nombre del recurrente; II. Correo electrónico para recibir notificaciones; III. 

La Unidad de Transparencia del Sujeto obligado ante la cual se presentó la 

solicitud cuyo trámite da origen al recurso; IV. La fecha en que se le notificó 

al solicitante; V. El acto o resolución que recurre; VI. La exposición de los 

agravios; VII. Las copias de la respuesta que se impugna; y VIII. Las 

pruebas relacionadas con el acto que recurre. 

 

Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 155, 156 y 157, 

de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y en lo que no se oponga, el 

numeral 63 de los Lineamientos Generales para Regular el Procedimiento 

de Substanciación del Recurso de Revisión. 

 

Por lo que al no advertirse la actualización de alguna de las causales 

de improcedencia o sobreseimiento previstas en los artículos 222 y 223 de 

la multicitada Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

este organismo debe entrar al estudio de fondo del recurso de revisión. 
 

TERCERA. Estudio de fondo. Previo al estudio de fondo es 

menester señalar que: 

 

De conformidad con el texto vigente del artículo 1° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificado por el decreto de 

reforma constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 

diez de junio de dos mil once, en materia de derechos fundamentales, 

nuestro orden jurídico tiene dos fuentes primigenias: los derechos 

fundamentales reconocidos en la Constitución; y todos aquellos derechos 
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humanos establecidos en tratados internacionales de los que el Estado 

mexicano es parte. 

 

Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango 

constitucional y, por tanto, son normas supremas del ordenamiento jurídico 

mexicano. Esto implica que los valores, principios y derechos que ellas 

materializan deben permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las 

autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a 

su interpretación. 

 

El derecho de acceso a la información está regulado en el segundo 

párrafo del artículo 6° de la referida Constitución; 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos. 

 

El artículo 6º constitucional, en su apartado A, fracción I, señala que 

toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 

autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de 

cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por 

razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen 

las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el 

principio de máxima publicidad. 

 

Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 8º 

constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar a una 

petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un acuerdo también 

por escrito, que debe hacerse saber en breve término al peticionario. 

 

Aunado a ello, el ya referido artículo 6º de la propia Constitución 

federal, establece que el derecho a la información será garantizado por el 

Estado. 

 

Ambos derechos, reconocidos además en tratados internacionales y 

leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y relacionados en la 

medida que garantizan a los gobernados el derecho, no sólo a que se les 

dé respuesta a sus peticiones por escrito y en breve término, sino que se 

haga con la información completa, veraz y oportuna de que disponga o 

razonablemente deba disponer la autoridad, lo que constituye un derecho 

fundamental tanto de los individuos como de la sociedad. 

 

Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, que el acceso a la información se distingue de otros derechos 
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intangibles por su doble carácter: como un derecho en sí mismo y como un 

medio o instrumento para el ejercicio de otros derechos. 

 

En efecto, además de un valor propio, la información tiene uno 

instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de otros derechos y 

como base para que los gobernados ejerzan un control respecto del 

funcionamiento institucional de los poderes públicos, por lo que se perfila 

como un límite a la exclusividad estatal en el manejo de la información y, 

por ende, como una exigencia social de todo Estado de Derecho. 

 

Así, el acceso a la información como garantía individual tiene por 

objeto maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el 

ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de 

datos, voces y opiniones; incluso algunos instrumentos internacionales lo 

asocian a la libertad de pensamiento y expresión, a las cuales describen 

como el derecho que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 

informaciones e ideas de toda índole. 

 

Por otro lado, el acceso a la información como derecho colectivo o 

garantía social cobra un marcado carácter público en tanto que 

funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental de la información no 

sólo como factor de autorrealización personal, sino como mecanismo de 

control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las 

características principales del gobierno republicano, que es el de la 

publicidad de los actos de gobierno y la transparencia de la administración. 

 

Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa del 

principio administrativo de transparencia de la información pública 

gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de participación de los 

ciudadanos en la vida pública, protegido por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: ACCESO A 

LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL 

Y SOCIAL, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, Pleno, 

tesis P./J. 54/2008; véase ejecutoria en el Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 

1563. 

 

Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la información 

pública, la fracción IV del artículo 6º constitucional, apartado A, precisa se 

establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de 

revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos 

especializados e imparciales que establece la propia Constitución. 
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A nivel local, la Constitución Política del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave establece en su artículo 6º, reformado por el decreto de 

reforma constitucional publicado en la Gaceta Oficial del Estado de 

Veracruz, el veintisiete de abril del dos mil dieciséis, en materia de 

transparencia, acceso a la información pública y protección de datos 

personales, en el que se señala que, toda persona gozará del derecho a la 

información, así como al de acceso, rectificación, cancelación y oposición 

al tratamiento de sus datos personales, frente a los sujetos obligados, 

derecho que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 67 fracción IV, 

del ordenamiento legal en cita, se garantiza por este Instituto Veracruzano 

de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, como 

organismo autónomo del Estado, de funcionamiento colegiado, y de 

naturaleza especializada en la difusión, capacitación y cultura de la 

transparencia, imparcial y con jurisdicción material en su ámbito de 

competencia. 

 

Por su parte, el artículo 7º señala que toda persona podrá ejercer el 

derecho de petición ante las autoridades del Estado, de los municipios, así 

como de los organismos autónomos, los cuales estarán obligados a dar 

respuesta escrita, motivada y fundada, en un plazo no mayor de cuarenta y 

cinco días hábiles.  La ley regulará los casos en los que, ante el silencio de 

la autoridad administrativa, la respuesta a la petición se considere en 

sentido afirmativo. 

 

Por otro lado, la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, dispone en sus 

artículos 4 párrafo 2; 5; 67, 140; 143 párrafo primero, y 145 párrafos 

primero y segundo, que toda la información que los sujetos obligados 

generen, administren o posean es pública, salvo los casos de excepción 

previstos en la propia Ley, y por ende, toda persona directamente o a 

través de su representante legal, puede ejercer su derecho de acceso a la 

información ante el sujeto obligado que corresponda; con la obligación para 

éste, de dar respuesta a la solicitud de información en un plazo de diez 

días hábiles siguientes al que se haya recibido dicha solicitud. 

 

La obligación de acceso a la información se cumple cuando se 

ponen a disposición del solicitante los documentos o registros o en su caso 

se expidan copias simples o certificadas de la información requerida, y en 

caso de que la información se encuentre publicada, se hará saber por 

escrito al interesado la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, 

reproducir u obtener la información. 

 

El solicitante a su vez puede impugnar la determinación del sujeto 

obligado de proporcionar o no la información solicitada, cuando se actualice 

alguno de los supuestos previstos en el numeral 155 de la Ley 875 de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de La Llave. 

 

En el caso, al ejercer su derecho de acceso a la información, el 

promovente requirió información académica relativa a la institución 

educativa en la que culminaron sus estudios profesionales, fecha de 

titulación y número de cédula profesional, de los servidores públicos 

Francisco Javier Azuara Azuara, Elías Vázquez González y Antonio Santos 

Del Ángel,  Salvador Nava Del Ángel, Eder Manuel Nava Sánchez, Fabiola 

Yanin Azuara Nava, Juan Flores Argüelles y Germán Cruz Cruz.  

 

Ahora bien durante el procedimiento de acceso, el sujeto obligado vía 

sistema Infomex-Veracruz, a través de la titular de su Unidad de 

Transparencia emitió respuesta a la solicitud de información, como consta 

en el oficio UTAIP/134/2018 de veinte de marzo de dos mil dieciocho, que 

se inserta en seguida: 
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El material probatorio que obra en autos tiene pleno valor probatorio 

por tratarse de instrumentos públicos expedidos por servidores públicos en 

el ejercicio de sus funciones y no existir prueba en contrario, en términos 

de lo previsto en los artículos 174, 175, 186 y 187 de la Ley 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz. 

 

Derivado de la respuesta a la solicitud de información, la parte ahora 

recurrente interpuso el recurso de revisión, expresando lo siguiente:  

… 
ME CAUSA AGRAVIO QUE EL SUJETO OBLIGADO MENCIONE QUE SE DA A 

CONOCER LA INFORMACIÓN REQUERIDA, EMPERO, AL PRETENDER ACCESAR 

AL DOCUMENTO SUPUESTAMENTE ANEXO, SIMPLEMENTE NO ABRE, NO ES 

VISIBLE, LO QUE COARTA MI DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

… 

 

Posteriormente, al desahogar la vista dada con el acuerdo de 

admisión, la parte recurrente manifestó: 
… 

PRIMERO.- Causa agravio que el sujeto obligado a través de la Unidad de 

Transparencia, incumple con su obligación prevista en el artículo 134 fracciones II y 

VII de la Ley de la materia. 

Ello, pues no se acredita la búsqueda exhaustiva de la información, dado que no 

acompaña en el oficio impugnado, la correspondencia interna con la que justifique 

haber solicitado lo requerido, así como las respuestas otorgadas. 

SEGUNDO.- Igualmente causa agravio que el oficio de respuesta emitido por la 

Unidad de Transparencia recurrido no proporcione la información completa requerida, 

respecto de fecha de titulación y número de cédula profesional de cada uno de los 

puntos. 

…  

Motivos de disenso que este Instituto estima parcialmente fundados 

en razón de las consideraciones siguientes: 

 

Este Instituto ha establecido que existe el deber de los sujetos 

obligados de proporcionar la información académica de los servidores 

públicos así como el respaldo documental que acredite su grado máximo 

de estudios y/o títulos profesionales, siempre que dichos servidores 

públicos, se ubiquen en alguno de los siguientes supuestos: 1) cuando se 

trate de un requisito establecido en las leyes, manuales o normatividad 
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interna para ocupar el cargo, 2) cuando se advierta del currículum que 

debe publicarse de los servidores públicos cuyos cargos sean de jefatura 

de departamento o superior; y/o 3) cuando ellos mismos se ostenten o 

señalen haberlo cursado, en documentos oficiales o en la página oficial del 

sujeto obligado. Lo anterior ha sido sostenido por este órgano garante en 

el diverso recurso IVAI-REV/2180/2017/I, de fecha catorce de febrero de 

dos mil dieciocho. 

 

En ese orden, de encontrarse en cualquiera de los supuestos antes 

descritos, la información solicitada por la parte recurrente, tiene naturaleza 

pública y además vinculada con obligaciones de transparencia de 

conformidad con lo ordenado en los artículos 3, fracciones VII, XVI, XVIII, 

4, 5, 9, fracción IV, 15 fracciones VII y XVII de la Ley 875 de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave. 

 

En el caso en concreto, el veinte de marzo de dos mil dieciocho, el 

sujeto obligado documentó vía sistema Infomex-Veracruz una respuesta a 

la solicitud de información de la parte recurrente, al así desprenderse del 

historial del administrador del sistema Infomex-Veracruz glosado a foja 

trece del sumario. 

 

Adjunto a dicha respuesta consta un archivo en formato pdf que 

permite la descarga del oficio UTAIP/134/2018 de veinte de marzo de dos 

mil dieciocho, signado por la titular de la Unidad de Transparencia del 

sujeto obligado, tal y como fuera corroborado por el comisionado ponente 

al consultar el “Sistema de Solicitudes de Información del Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave”, disponible en el vínculo electrónico: 

http://187.190.37.26/InfomexVeracruz/default.aspx, como se observa en la 

imagen siguiente: 

 
 

De ahí que, contrario a lo aducido por la parte recurrente, el 

documento adjunto a la respuesta terminal del sujeto obligado si abre y es 

visible, tan es así que fue hecho de su conocimiento al notificarle el 

acuerdo de admisión del medio recursal y respecto del cual manifestó su 

 

http://187.190.37.26/InfomexVeracruz/default.aspx
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inconformidad al comparecer ante este Instituto mediante mensaje de 

correo electrónico enviado el veintiséis de abril de dos mil dieciocho, visible 

a fojas veintidós a veinticuatro de autos. 

 

Ahora bien, resulta procedente la inconformidad planteada por la 

parte recurrente respecto al hecho de que la Unidad de Transparencia del 

sujeto obligado omitió acreditar la búsqueda exhaustiva de la información, 

incumpliendo lo ordenado en el artículo 134 fracciones II y VII de la Ley 

875 de Transparencia, vigente, toda vez que del contenido del oficio 

UTAIP/134/2018, se advierte que sustenta su respuesta en el oficio 0038 

del área de recursos humanos, sin adjuntar el soporte documental 

respectivo, siendo omisa en proporcionar una respuesta con base en la 

tramitación completa y exhaustiva que le exigen los artículos 132 y 134, 

párrafo primero, fracciones II, III y VII, de la Ley 875 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, que a la letra señalan:  
… 
Artículo 132. Las Unidades de Transparencia serán las instancias administrativas de los 
sujetos obligados, encargadas de la recepción de las peticiones de información y de su 
trámite, conforme a esta Ley. En cada sujeto obligado se creará una Unidad de 
Transparencia, que dependerá directamente del titular.   
… 
Artículo 134. Las Unidades de Transparencia tendrán las atribuciones siguientes:  
… 
II. Recibir y tramitar, dentro del plazo establecido en esta Ley, las solicitudes de acceso 
a la información pública;   
 III. Entregar la información requerida, fundando y motivando su resolución en los 
términos de esta Ley;    
... 
 VII. Realizar los trámites internos necesarios para localizar y entregar la información 
pública requerida;  
... 

 

De la normatividad antes citada se colige que las Unidades de 

Transparencia, tienen el carácter de receptoras y tramitadoras de las 

solicitudes de acceso a la información, lo que significa que no cuentan con 

la atribución de dar respuesta per se a las solicitudes que le son 

planteadas, sino sólo de tramitar y otorgar respuesta con base en la 

información que le proporcione el área o las áreas que le otorguen la 

información atinente y con la cual dará respuesta a los tópicos que 

constituyan la solicitud de acceso a la información,  lo que no cumplimentó 

la titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado durante el 

procedimiento de acceso, dado que omitió acompañar a su respuesta la 

correspondencia interna con la que acredite haber solicitado la 

información y las respuestas otorgadas, tramite exigible en términos de 

las disposiciones legales antes citadas y además por así ordenarlo este 

Órgano Garante al emitir el criterio 8/2015, cuyo rubro y texto son del tenor 

siguiente: 
 
ATRIBUCIÓN DE LAS UNIDADES DE ACCESO DE REALIZAR LOS TRÁMITES 
INTERNOS NECESARIOS PARA LOCALIZAR Y ENTREGAR LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA REQUERIDA. DEBE ACREDITARSE. Para tener por cumplida la atribución 
de las unidades de acceso de realizar los trámites internos necesarios para localizar y 
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entregar la información pública requerida, prevista en el artículo 29, fracción IX de la ley 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, es menester acompañar a la respuesta la documentación 
expedida por el área o áreas competentes para ello. 

 

Criterio apoyado en el imperativo legal previsto en los citados 

artículos 132 y 134, párrafo primero, fracciones II, III y VII, de la Ley 875 de 

Transparencia vigente en la entidad, que obliga a que en todo tramite de 

solicitud de acceso, se acredite haber realizado las gestiones internas que 

fuesen necesarias para la localización de la información, conforme a las 

atribuciones, facultades o competencias que determine la normatividad 

aplicable para las áreas que integran los sujetos obligados, y al no haber 

actuado en consecuencia, vulneró el derecho de acceso a la información 

de la parte recurrente. 

 

Si bien el área de recursos humanos tiene facultades para la 

administración de documentos del personal que guarda una relación 

laboral con el Ayuntamiento, también el Secretario del Ayuntamiento 

cuenta con atribuciones para pronunciarse sobre lo requerido, porque de 

conformidad con los artículos 69 y 70 fracciones IV de la Ley Orgánica del 

Municipio Libre, tiene a su cargo y bajo su inmediata dirección, cuidado y 

responsabilidad, la oficina y archivo del Ayuntamiento, estando facultado 

para expedir las copias, credenciales y demás certificados que acuerde el 

Ayuntamiento, así como llevar el registro de la plantilla de servidores 

públicos, sin que de autos conste la gestión interna realizada por la Titular 

de la Unidad de Transparencia, ni las razones que motivaron esta omisión, 

incumpliendo así con la obligación de realizar una búsqueda exhaustiva de 

la información en todas las áreas administrativas que pudieran contar con 

los datos solicitados.  

 

Por lo anterior, es procedente instar a la titular de la Unidad de 

Transparencia del Ayuntamiento de Platón Sánchez, Veracruz, para 

que en futuras ocasiones se conduzca con mayor diligencia en el trámite 

de las solicitudes de información, realice una búsqueda exhaustiva en 

todas las áreas que conforme a sus atribuciones pudieran contar con la 

información solicitada, acompañe sus respuestas con el soporte 

documental emitido por el área competente para pronunciarse sobre la 

información peticionada, apercibida que de no hacerlo y reincidir en dicha 

conducta, se hará acreedora a cualquiera de las sanciones previstas en el 

Título Noveno, Capítulos I y II de la Ley en cita, relativa a las medidas de 

apremio y Sanciones. 

 

En este orden de ideas, respecto de la inconformidad del recurrente 

en el sentido de que la información proporcionada por la Unidad de 

Transparencia es incompleta, este Órgano Garante resuelve no entrar al 

estudio toda vez que la respuesta se emitió por un área que no contaba 



     

 

IVAI-REV/835/2018/III  
 

   12  

con atribuciones para ello, de ahí que no pueda tenerse por colmado su 

derecho con la información aportada durante el procedimiento de acceso.  

Cabe añadir que, en vista de que la información solicitada por la parte 

recurrente se encuentra vinculada con obligaciones de transparencia, el 

comisionado ponente procedió a realizar una diligencia de inspección al 

portal de transparencia del sujeto obligado, consultable en la liga 

https://www.platonsanchezgob.mx/,  a efecto de localizar información de las 

fracciones VII y XVII del artículo 15  de la Ley 875 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave, referentes al directorio e información curricular de sus 

servidores públicos, por estar relacionada con la materia de solicitud, 

como se muestra en las siguientes imágenes de pantalla: 

 
Al consultar la fracción VII identificada como Directorio de todos los 

servidores públicos, remite a un archivo descargable en formato excel, 

como a manera de ejemplo se muestra en las siguientes  imágenes: 

 

 

https://www.platonsanchezgob.mx/
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De las imágenes de pantalla se advierte que el directorio publicado 

corresponde a la administración dos mil catorce-dos mil diecisiete, 

encontrando como fecha de actualización el treinta y uno de marzo de dos 

mil diecisiete y  validado el cuatro de abril del año en cita, sin que se 

hubiera localizado información de los servidores públicos requeridos por la 

parte recurrente. 

Y al ingresar a la fracción XVII que corresponde a la información 

curricular, no se muestra información publicada, como se observa en la 

siguiente pantalla: 

 

 

Asimismo se realizó la diligencia en el portal de la Plataforma 

Nacional de Transparencia, ingresando al Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia (SIPOT), específicamente a las fracciones 

VII y XVII del artículo 15 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

como se muestra en las siguientes imágenes de pantalla: 
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En la fraccion VII del Directorio, se advierte un total de treinta y cinco 

registros correspondientes al primer trimestre del dos mil dieciocho, por lo 

que se procedio a descargar el archivo en formato excel, advirtiendo que se 

encuentra publicada información de los servidores públicos materia de 

solicitud de la parte recurrente, en forma particular el puesto que ocupan, 

como se muestra en seguida:  

 

 
  

Así mismo se procedió a consultar la fracción XVII referente a la 

información curricular, localizando treinta y dos registros correspondientes 

al primer trimestre de dos mil dieciocho, como se muestra en seguida:  
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Al descargar el archivo en formato excel, se localizó parte de la 

información academica de los servidores públicos respecto de los cuales se 

solicitó informacion, como se muestra en seguida: 

 

 
Contenidos publicados a los que se les da valor probatorio pleno, 

conforme a los artículos 167 y 169 de la Ley 875 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz, pues los datos 

publicados en dicha página constituyen un hecho notorio por formar parte 

del conocimiento público a través de tal medio. Sirve de criterio orientador 

la tesis del rubro: PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO 

ES UN HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN 

UNA DECISIÓN JUDICIAL.1  

 

                                                      
1  Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, México, Décima época, 
Libro XXVI, Noviembre de 2013, Tomo. P. 1373 
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Es así que de la diligencia de inspección al portal de transparencia del 

sujeto obligado se advierte que de las fracciones VII y XVII del artículo 15 

de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, no ha publicado información 

vigente y que corresponde al primer trimestre del ejercicio dos mil 

dieciocho, incumpliendo las disposiciones exigibles en los  Lineamientos 

Técnicos Generales aprobados por el Consejo Nacional del Sistema 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Protección de Datos Personales, así como en los Lineamientos Técnicos 

expedidos por este Instituto para la publicación de la información 

establecida en la Ley Número 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública. 

 

Por cuanto hace a la información publicada en el Sistema de Portales 

de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), si se localizó información 

vigente de las fracciones VII y XVII del artículo 15 de la Ley 875 de 

Transparencia vigente, no obstante la información publicada no satisface la 

totalidad de los requerimientos formulados por la parte recurrente, como a 

continuación se expone: 

 

De lo publicado en el formato de información curricular y consultando 

cada uno de los hipervínculos a los que remiten los registros de los 

servidores públicos que son materia de la solicitud, se logró advertir lo 

siguiente:  

 

1. Francisco Javier Azuara Azuara, desempeña el cargo de Síndico 

Único y su nivel máximo de estudios es Licenciatura en Contaduría, sin 

que se encuentre publicado hipervínculo que remita a los documentos que 

contengan la trayectoria y estudios diversos a los requeridos. 

 

2. Elías Vázquez González, tiene el puesto de Contralor; en el 

Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, aparece que su 

nivel máximo de estudios es Licenciatura en Contaduría, y en el 

hipervínculo https://1drv.ms/b/s!AudYg5-Vg_dNgd5QHh8B4ew09ijfhw se 

advierte que cuenta con título de Licenciado en Sistemas Computacionales 

y Administrativos, expedido por la Universidad Veracruzana el dieciocho 

de agosto de dos mil once y además obra publicado el Testimonio de 

Desempeño Satisfactorio obtenido en el Examen General para el Egreso 

de la Licenciatura en Contaduría, de fecha veinticinco de septiembre de 

dos mil diecisiete;  

 

3. Antonio Santos del Ángel, se desempeña como Director de 

Catastro, registrado en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia, con un nivel máximo de estudios de Licenciatura en 

Pedagogía, y en el hipervínculo https://1drv.ms/b/s!AudYg5-

Vg_dNgd5KH2kDXck0bSuB3Q aparece una constancia de doce de agosto 

https://1drv.ms/b/s!AudYg5-Vg_dNgd5QHh8B4ew09ijfhw
https://1drv.ms/b/s!AudYg5-Vg_dNgd5KH2kDXck0bSuB3Q
https://1drv.ms/b/s!AudYg5-Vg_dNgd5KH2kDXck0bSuB3Q
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del año dos mil, expedida por el Jefe del Departamento de Registro y 

Certificación del Instituto Hidalguense de Educación, que lo acredita como 

Pasante de la carrera de Licenciado en Pedagogía, en el área de Ciencias 

Sociales; 

 

4. Salvador Nava Del Ángel, se desempeña como Subdirector de 

Recursos Humanos, y cuenta con un nivel máximo de estudios de 

Licenciatura en Pedagogía, lo que se corrobora con la información 

publicada en el hipervínculo https://1drv.ms/b/s!AudYg5-

Vg_dNgd5gb2NciQMPoAwO_g donde se advierte un título profesional 

expedido a su favor el once de enero de dos mil seis, por el Centro de 

Estudios Superiores de Martínez de la Torre, siendo visible en dicho 

documento, la firma del alumno. 

 

5. Eder Manuel Nava Sánchez, se desempeña Subdirector de 

Impulso a la Juventud, registrado en el Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia, con un nivel máximo de estudios de 

Licenciatura en la carrera de Ingeniería Industrial, siendo que en el 

hipervínculo https://1drv.ms/b/s!AudYg5-Vg_dNgd5OLTL4Xemx2CaUMw  

obra publicada una carta de pasante en la citada carrera, expedida el 

veintidós de marzo de dos mil diecisiete, por el Instituto Tecnológico 

Superior de Tantoyuca. 

 

6. Fabiola Yanin Azuara Nava, aparece con el puesto de encargado, 

en la columna de cargo, se señala reclutamiento, con un nivel máximo de 

estudios de Licenciatura en la carrera de Pedagogía, sin embargo en el 

hipervínculo https://1drv.ms/b/s!AudYg5-Vg_dNgd5JnHzWwcqprEuu_A que 

aparece en el formato, obra publicado un certificado de estudios de 

educación secundaria expedido a favor de una persona distinta, por la 

Secretaría de Educación Pública, el treinta de junio de mil novecientos 

noventa y dos, en el que además son visibles las calificaciones del alumno. 

 

7. Juan Flores Arguelles, quien se desempeña como Subdirector de 

Fomento Agropecuario, contando con título profesional de Ingeniero 

Agrónomo, expedido por el Instituto Tecnológico Superior de Tantoyuca, el 

ocho de junio de dos mil once, tal y como consta en la información 

publicada en el hipervínculo https://1drv.ms/b/s!AudYg5-Vg_dNgd5YgN-

YUFhjKVstbg. 

. 

8. Germán Cruz Cruz, quien tiene el cargo de Subdirector de 

Comercio, y cuenta con título profesional de Técnico en Contabilidad, 

expedido por el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado 

de Veracruz, el catorce de octubre de dos mil ocho, como consta en la 

información publicada en la liga https://1drv.ms/b/s!AudYg5-

Vg_dNgd5W8q3wPHEvMNJ3cg.  

 

https://1drv.ms/b/s!AudYg5-Vg_dNgd5gb2NciQMPoAwO_g
https://1drv.ms/b/s!AudYg5-Vg_dNgd5gb2NciQMPoAwO_g
https://1drv.ms/b/s!AudYg5-Vg_dNgd5OLTL4Xemx2CaUMw
https://1drv.ms/b/s!AudYg5-Vg_dNgd5JnHzWwcqprEuu_A
https://1drv.ms/b/s!AudYg5-Vg_dNgd5YgN-YUFhjKVstbg
https://1drv.ms/b/s!AudYg5-Vg_dNgd5YgN-YUFhjKVstbg
https://1drv.ms/b/s!AudYg5-Vg_dNgd5W8q3wPHEvMNJ3cg
https://1drv.ms/b/s!AudYg5-Vg_dNgd5W8q3wPHEvMNJ3cg
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La información ahí publicada, permite atender los datos exigidos por 

la parte recurrente respecto a la institución en la que culminaron sus 

estudios profesionales y fecha de titulación, sólo por cuanto hace a los 

servidores públicos Elías Vázquez González, Salvador Nava Del Ángel, 

Juan Flores Arguelles, y Germán Cruz Cruz, toda vez que consta 

publicado el título profesional de cada uno de éstos, en el que se advierte 

la fecha de titulación.  

 

Así, mismo, se localizó información respecto a la institución 

académica en la que culminaron sus estudios profesionales los servidores 

públicos Antonio Santos del Ángel y Eder Manuel Nava Sánchez, sin 

que conste la fecha de titulación, porque no obstante de haberse 

ostentado como Licenciados en las carreras de pedagogía e Ingeniería 

Industrial respectivamente, en su información curricular sólo existe como 

soporte documental, las cartas de pasante que acreditan que concluyeron 

sus estudios en dichas carreras y en las que se observa la institución 

educativa en la cual cursaron sus estudios profesionales.  

Por lo que respecto a estos puntos, debe tenerse por colmado el 

derecho de acceso a la información de la parte recurrente, al tratarse de 

información publicada como parte de las obligaciones de transparencia del 

ente municipal. 

 

No así por cuanto hace al número de cedula profesional de todos 

los servidores públicos que solicitara el recurrente; la institución 

educativa en la que culminaron sus estudios profesionales y fecha de 

titulación de los servidores públicos Francisco Javier Azuara Azuara y 

Fabiola Yanin Azuara Nava, y en forma particular la fecha de titulación de 

los servidores públicos Antonio Santos del Ángel y Eder Manuel Nava 

Sánchez, toda vez que no se advierten datos que permitan atender esta 

parte de la solicitud.  

 

Al respecto, como se expuso con anterioridad, la publicidad de la 

información académica solicitada por la parte recurrente es exigible, para el 

caso de que correspondan a servidores públicos, cuyos cargos sean de 

jefatura de departamento o superior; cuando se trate de un requisito 

establecido en las leyes, manuales o normatividad interna para ocupar el 

cargo, y/o cuando ellos mismos se ostenten o señalen haberlo cursado, en 

documentos oficiales o en la página oficial del sujeto obligado. 

 

Requisitos que se satisfacen en el caso a estudio porque de lo 

publicado se  advierte que los cargos que desempeñan los servidores 

públicos a los que hizo referencia el promovente en su solicitud de 

información, encuadran dentro del nivel mando medio y superior, además 

en la información curricular publicada en el Sistema de Portales de 

Obligaciones de Transparencia, todos se ostentan con un nivel máximo de 
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estudios concluidos  de Licenciatura o carreta técnica, aun cuando no en 

todos los casos conste el soporte documental que acredite este hecho. 

 

Aunado a ello, la Ley Orgánica del Municipio Libre vigente en la 

entidad, establece en sus artículos 68 y 73 quater fracción II, que los 

servidores públicos que desempeñen un empleo, cargo o comisión de 

confianza de naturaleza directiva en el Ayuntamiento y que realicen 

funciones relativas a los servicios públicos municipales, deberán contar con 

título profesional o carta de pasante expedidos por institución legalmente 

facultada para ello o en su defecto, con experiencia acreditada en el ramo, 

a juicio de quien se encuentre facultado para nombrarlo, exigiendo de 

forma particular en el caso del contralor, que cuente con título profesional 

legalmente expedido y cédula profesional en alguna de las áreas 

económicas, contables, jurídicas o administrativas.  

 

De forma particular, con respecto al servidor público que funge como 

Síndico en su carácter de edil y acorde a lo dispuesto en los artículos 18 

fracción II y 20 de la citada Ley Orgánica del Municipio Libre, vigente en la 

entidad, si bien no es exigible para desempeñar el cargo, el contar con 

título o cedula profesional, al haberse ostentado con un nivel máximo de 

estudios concluidos de Licenciatura en la carrera de Contaduría, debe 

permitirse el acceso a los datos solicitados por el recurrente. Siendo 

aplicable al caso el criterio 18/2015 del Pleno de este Instituto, de rubro: 

“REGIDORES. SI EN EL PORTAL DE INTERNET DEL SUJETO 

OBLIGADO SE OSTENTA UN GRADO MÁXIMO DE ESTUDIOS, AUN 

CUANDO NO CONSTITUYE REQUISITO DE ELEGIBILIDAD DEBE 

ACREDITARSE”.  

 

En ese orden, lo parcialmente fundado del agravio radica en el hecho 

de que el titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, 

incumplió con la obligación de realizar una búsqueda exhaustiva de la 

información en todas las áreas administrativas que pudieran contar con los 

datos solicitados y hacer entrega de la información a la parte recurrente por 

tener el carácter de pública, siendo que de lo publicado en el Sistema de 

Portales de Obligaciones de Transparencia de la Plataforma Nacional de 

Transparencia, no se satisface la totalidad de lo requerido por el 

peticionario.  

 

De ahí que para no continuar vulnerando el derecho de acceso a la 

información de la parte recurrente, deberá realizar una nueva búsqueda 

exhaustiva de la información en todas las áreas que conforme a sus 

atribuciones puedan contar con los datos requeridos por el recurrente de 

forma particular en el área de recursos humanos y en la Secretaría del 

Ayuntamiento y permitir el acceso al número de cedula profesional 

requerido y de forma particular el título profesional de los servidores 

públicos Francisco Javier Azuara Azuara, Fabiola Yanin Azuara Nava, 
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Antonio Santos del Ángel y Eder Manuel Nava Sánchez, por ser el 

documento que permite atender el requerimiento respecto a la Institución 

educativa en la que culminaron sus estudios profesionales y fecha de 

titulación.  

 

Ello es así porque como se expuso con anterioridad se trata de 

servidores públicos que dentro de la estructura orgánica ocupan un nivel de 

mando medio o superior y en el sitio oficial del ente obligado se ostentan 

con nivel de licenciatura, por lo que procede hacer entrega de la 

información antes referida. 

En el entendido de que la entrega de los  títulos profesionales se 

realizará previa versión pública avalada por su Comité de Transparencia, en 

la que se eliminen los datos personales confidenciales que en ellos se 

contengan,  de conformidad con lo ordenado en los artículos 3, fracción 

XXXIII y 65 de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en relación con el 

diverso 3 fracción X de la Ley 316 de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados vigente en la entidad. 

 

Datos personales que en el caso a estudio corresponde a la firma del 

interesado, conforme a los criterios 2/2010 y 1/2013, sustentados por el 

entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 

Datos, de rubro “Cédula profesional de servidores públicos, 

documento susceptible de versión pública” y “Fotografía de una 

persona física que conste en su título o cédula profesional no es 

susceptible de clasificarse con carácter de confidencial”. 

 

Para la elaboración de la versión pública el sujeto obligado deberá 

atender lo establecido en los artículos 144 y 149 de la Ley 875 de 

Transparencia y el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales, por el que se aprueban los Lineamientos generales en materia 

de clasificación y desclasificación de la información. 

 

En el entendido que si dichos servidores públicos no cuentan a la 

fecha con título profesional, deberá proporcionar al promovente el nivel 

máximo de estudios concluido y comprobable, por tratarse de información 

pública que debe transparentar de oficio el sujeto obligado en términos de 

lo previsto en el artículo 15 fracción XVII de la Ley 875 de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de 

la Llave.   

 

Por otra parte, y advirtiendo que en el título profesional que aparece 

publicado a nombre de Salvador Nava Del Ángel, consta la firma de dicha 

persona en su carácter de alumno y que del registro publicado en el 

hipervínculo https://1drv.ms/b/s!AudYg5-Vg_dNgd5JnHzWwcqprEuu_A se 

https://1drv.ms/b/s!AudYg5-Vg_dNgd5JnHzWwcqprEuu_A
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advierte  un certificado de estudios de educación secundaria en el que son 

visibles las calificaciones de la persona a cuyo favor se expide dicho 

certificado; datos que forman parte de la información confidencial que el 

sujeto obligado debe proteger y que sólo se pueden comunicarse a 

terceros siempre y cuando exista disposición legal expresa que lo justifique 

o cuando se cuente con el consentimiento de su titular, como lo ordenan 

los artículos 72 de la Ley 875 de Transparencia vigente; 3 fracciones VIII, X 

y XL y 92 de la Ley 316 de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; así 

como del Trigésimo Octavo y Cuadragésimo octavo de los Lineamientos 

Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 

así como para la elaboración de versiones Públicas. 

 

Datos personales respecto de los cuales no se advierte publicada 

autorización de los titulares de la información, por lo que al transparentar la 

información el ente municipal debió hacerlo en versión pública previa 

aprobación de su Comité de Transparencia, y al no haber actuado en 

consecuencia, es procedente dar vista a la Contraloría del sujeto obligado 

para que en el ejercicio de sus atribuciones verifique que sean aplicadas en 

todas las áreas las medidas de seguridad en la protección de los datos 

personales y aplique en su caso las sanciones correspondientes, debiendo 

informar a este órgano garante del resultado del procedimiento 

administrativo, como de la verificación que realice.  

 

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los artículos 148 

último párrafo y 179 fracciones IV, X y XI de la Ley 316 de Protección de 

Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, que disponen:  
 

... 

Artículo 148. Las resoluciones del Instituto podrán: 

… 

Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión 

que se pudo haber incurrido en una probable responsabilidad por el 

incumplimiento a las obligaciones previstas en la presente Ley y demás 

disposiciones que resulten aplicables en la materia, deberán hacerlo del 

conocimiento del órgano interno de control o de la instancia competente para 

que ésta inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo 

… 

Artículo 179. Serán causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en la materia de esta Ley, las siguientes: 

… 

IV. Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o 

parcialmente y de manera indebida datos personales, que se encuentren bajo 

su custodia o a los cuales tengan acceso o conocimiento con motivo de su 

empleo, cargo o comisión; 

… 

X. No establecer las medidas de seguridad en los términos que establecen los 

artículos 42, 43, 44 y 45 de la presente Ley; 

… 

XI. Presentar vulneraciones a los datos personales por la falta de 

implementación de medidas de seguridad según los artículos 42, 43, 44 y 45 de 

esta Ley; 

... 
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Asimismo, se apercibe a la Titular de la Unidad de Transparencia, 

para que vigile y supervise que la información curricular que se publique en 

el portal de trasparencia y en el Sistema de Portales de Transparencia de 

la Plataforma Nacional de Transparencia, contengan las medidas de 

seguridad que garanticen la protección de los datos personales contenidos; 

y en el caso de no hacerlo y reiterar dicha conducta, se dará vista al 

Órgano de Control Interno, para que proceda de acuerdo a sus 

atribuciones, en términos de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 

 

Por las consideraciones vertidas, y al resultar parcialmente 

fundado el agravio del recurrente, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 

216 fracción III de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se modifica la 

respuesta del sujeto obligado y se ordena que previa búsqueda exhaustiva 

que realice en todas las áreas que conforme a sus atribuciones pudieran 

contar con la información solicitada y de forma particular ante el área de 

recursos humanos y la Secretaría del Ayuntamiento, proceda en los 

términos siguientes: 

 

I. Si de la búsqueda exhaustiva realizada por el sujeto obligado se 

determina que los servidores públicos Francisco Javier Azuara 

Azuara, Elías Vázquez González, Antonio Santos Del Ángel, Salvador 

Nava Del Ángel, Eder Manuel Nava Sánchez, Fabiola Yanin Azuara 

Nava, Juan Flores Argüelles y Germán Cruz Cruz, a los que hizo 

referencia la parte recurrente en su solicitud de información, a la fecha 

cuentan con cédula profesional, vía sistema Infomex-Veracruz y/o al 

correo electrónico del recurrente, deberá proporcionar el  número de 

cédula solicitado. 

 

En caso contrario, deberá notificarlo en forma expresa al recurrente, 

adjuntando el soporte documental que acredite la búsqueda 

exhaustiva realizada ante las áreas competentes y las respuesta 

vertidas por éstas.  

 

II. De igual forma, si a la fecha, los servidores públicos Francisco 

Javier Azuara Azuara, Fabiola Yanin Azuara Nava, Antonio Santos del 

Ángel y Eder Manuel Nava Sánchez, cuentan con título profesional 

deberá permitir su acceso por la vía antes señalada, por ser el 

documento que permite atender el requerimiento respecto a la 

Institución educativa en la que culminaron sus estudios profesionales 

y fecha de titulación. 
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Títulos profesionales que deberá proporcionar en versión pública, 

debidamente aprobada por el Comité de Transparencia, adjuntando el 

acta por la cual se confirme la clasificación de los datos personales 

que ahí se encuentren, así como la elaboración de las versiones 

públicas, señalándose que si las mismas se realizan de manera 

electrónica se podrá tomar como base lo señalado en la Guía-Ejemplo 

para testar documentos electrónicos, publicada en la dirección 

electrónica: 

http://ivai.org.mx/DatosPersonales/GUIA_PARA_TESTAR_DOC_ELE

CTRONICOS-CFDI.pdf 

 

En dichas versiones públicas, deberá suprimir la firma del interesado 

o cualquier otro dato personal que pudiera constar en el documento, a 

no ser que cuente con la autorización expresa del Titular de dichos 

datos para revelarlos a terceros, a excepción de la fotografía por no 

constituir información confidencial conforme al criterio 1/13 del 

entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 

Datos, de rubro FOTOGRAFÍA DE UNA PERSONA FÍSICA QUE 

CONSTE EN SU TÍTULO O CÉDULA PROFESIONAL NO ES 

SUSCEPTIBLE DE CLASIFICARSE CON CARÁCTER DE 

CONFIDENCIAL.  

 

En el entendido que si dichos servidores públicos no cuentan a la 

fecha con título profesional, deberá proporcionar al promovente el 

nivel máximo de estudios concluido y comprobable, por tratarse de 

información pública que debe transparentar de oficio en términos de lo 

previsto en el artículo 15 fracción XVII de la Ley 875 de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, y además deberá modificar el grado máximo de 

estudios, que respecto a los servidores públicos Francisco Javier 

Azuara Azuara, Fabiola Yanin Azuara Nava, Antonio Santos del Ángel 

y Eder Manuel Nava Sánchez, aparece actualmente en la información 

curricular publicada en el Sistema de Portales de Obligaciones de 

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia.  

 

II. Deberá publicar en su portal de transparencia el directorio e 

información curricular de sus servidores públicos, correspondiente al 

primer trimestre de dos mil dieciocho, respetando los criterios 

sustantivos de contenido, adjetivos de actualización, confiabilidad y 

formato previstos en los Lineamientos Técnicos  y Generales que 

resultan aplicables para la actualización de la información prevista en 

las fracciones VII y XVII del artículo 15 de la Ley 875 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 

Veracruz de Ignacio de la Llave, cuidando que la información cumpla 

con las medidas de seguridad que garanticen la protección de los 

datos personales contenidos en la información curricular. 
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Lo que deberá realizar en un plazo no mayor a cinco días, contados 

a partir de que cause estado la presente resolución, lo anterior en términos 

de los artículos 216, fracción III, 218, fracción I; 238, fracción I y 239 de la 

Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado 

de Veracruz de Ignacio de la Llave.  

Por lo expuesto y fundado, se: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Se modifica la respuesta del sujeto obligado y se le 

ordena que proceda en los términos precisados en la consideración 

tercera, lo que deberá realizar en un plazo no mayor a cinco días, 

contados a partir de que cause estado la presente resolución. 

 

SEGUNDO. Se da vista al Contralor del sujeto obligado para que en 

el ejercicio de sus atribuciones verifique que sean aplicadas en todas las 

áreas las medidas de seguridad en la protección de los datos personales y 

aplique en su caso las sanciones correspondientes y además verifique que 

en el cumplimiento de la presente resolución cuando se proporcione la 

información, exista concordancia entre la respuesta que se emita y lo 

aprobado por el Comité de Transparencia, debiendo informar a este órgano 

garante del resultado del procedimiento administrativo, como de la 

verificación que realice. 

 

TERCERO. Se informa a la parte recurrente que: 

a) Deberá informar a este instituto, si el sujeto obligado procedió en 

los términos ordenados en el presente fallo, en el entendido que, de no 

hacerlo, existirá la presunción de que la resolución ha sido acatada. Lo que 

deberá realizar dentro del plazo de tres días hábiles posteriores al en que 

el sujeto obligado cumpla con lo mandado en la presente resolución o de 

que fenezca el plazo otorgado para su cumplimiento; y 

b) La resolución pronunciada puede ser combatida por la vía 

ordinaria mediante el Recurso de Inconformidad, ante el Instituto Nacional 

de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales dentro de los quince días hábiles siguientes a que surta efectos 

la notificación de la resolución; lo anterior de conformidad con el artículo 

215, fracción VII de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

CUARTO. Se indica al sujeto obligado que: 
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a) En el término de tres días hábiles siguientes al que cumpla esta 

resolución, deberá informar a este instituto de dicho cumplimiento; 

b) Se previene al titular de la Unidad de Transparencia que en caso 

de desacato de esta resolución, se dará inicio a los procedimientos 

contemplados por la ley de la materia. 

 

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 218, 

fracciones III y IV de la Ley 875 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Notifíquese la presente resolución en términos de Ley, y, en su 

oportunidad, archívese como asunto definitivamente concluído. 

 

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los integrantes del 

Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales, en términos del artículo 89 de la Ley número 875 de 

Transparencia y Acceso a la Información para el Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, ante la secretaria de acuerdos, con quien actúan y da 

fe. 

 
Yolli García Alvarez 

Comisionada presidenta 

  
 

José Rubén Mendoza Hernández 
Comisionado  

 
 
 

Arturo Mariscal Rodríguez 
Comisionado interino 

 

 
 

María Yanet Paredes Cabrera 
Secretaria de acuerdos    

  


